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y oc:s.::..'r~ICOS ~?l'J:r~:~;,.L n.r:; LOS l1IlvrC'.~'I:::.~ _¡},~', LA .n_r1 ~iSDIGC:!-01\T IJ/1.CJOlT_ -~e 

celebrad.a e11 e1 }'alac:í..o de lets l'Taciones, Ginebx·a, 
eJ viornG:;J 16 de agosto de J.973, n las J.1.10 11oras 

sr. HOTT 

Aprobac:tón. del }.J.1fo'.i:'lne de J.a St1bcornisió11 

Declaración cl.oJ. reprr:..ise21tru1te de Ita~_5_a 

Dc~clarac3.Ón del o·bs2:r·1raücr de Irlanda 

C1.él.merú11 

-~ustralia 

>J .B, Se rue2;a a .i..os :1_1n:;'.'-i~:!.e:.i.p<.-n1t0¿:1 -:.~·ne desenn. pr0senta:.: co:r·:r~ee:c:LonGs a e,st.s. a.eta resunó.
c1c~ pi~ovisio:na1, se s~_J:'l.;·an -~·0rr1it:J.rJ_as )OI' GBCi"'~ .. tc·JI C:lo prefeJ:--enc5.a Oí:. Ui.l oJeniplar 
de~: .. acts.JI a J.o.. ,·)o~c:LÓ:n de ::jdicJ.Ói1 de los ":°.)ocu..'llen"cns OfJ.cj_a:_l_es, c1es9acl10 E.~J.21, 
i.·a:tHcio de las J:Jacione::~ ~ GJ.r1obra, 2~2.!~-~~_i:o __ il~'--~~l.I~h2:.~2_.f1_e~ t.JZ._~_§.. dÍé}_s_l':l:P .. S:J,,,l:§;.b_}.e12_ a 
:'70.::t,i.c de J.a fecli.:1 el.!. q11e ha;/aJJ :i."Ocibj_do eJ. acta l)l~ovisJ.or1al er1 ,'3ll id:Lomo.. de 
t,J.'"abo.j o. 

;;. Ln })res ente acta resmnJ.clo. provisional, ju.nto co11. Jas correccJ.ones, ql1e se !?Ub1J.~ 
carán en U.."'1 solo docut1G11tc desplJ.Ós del período de sesio11os, const.j:Gl:..:]_rá el act8. defini-. , 

S8Sl011. 

GE. 73-f~Li.OO 
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APl1.0BACJ:ON DEL n1FOin1ff\ ne LA S\J'BCOHISION (L/ LO ,138/SC. I/L. 27) 

J'l '" J10T"' ( 'I t- ' -' ) ' 1 t -:i, ~-1- .1..us ra)_j_a , ... ~e a OJ."', 

la Subcorüsión I (A/ fcC .138/ SC. I/L. 27), dice 

las qt1e en la pri1ne:cn Ge resume la labor de 

:presentlli1do la primera pa:~te del informe de 

que el docurr_e11to contie11e dos secciones, de 

J_a Subcomisión en 1971 y 1972 y en la segun-

rla la J_abor en_ 1973. ~"lmbas secc5_ones son co11c:Lsa.s Jr fácticas, por lo q11e espera que no 

l)1Mtear311 probler:1as. 

JJa seglmda parte del informe ele 1u i.3u0c,onisió11 corltendrá el inforrno del Gru_po de 

·Trabajo, que ha sido objeto de e1ctensas consultas. El. orador da las gracias e. los mu

cl1os 1~eprese11te.ntes que han fonnuJ .. ndo observaciones sobi'O los ej empla:ces preliminares 

del proyecto que se c1istJ.."'ibuyero. 1'1uchas de las sugere11cias hecl1as 11an sido recogidas 

en e1 doclUnento y lo han mej 01°ado. 

Sq:;:i_ore que, como las seccim1es A y Il (párrs. 1 a 19) 601 documento A/AC.138/SC,I/ 

L.27, q.·uo son un ros1uaen de las f.:;ecciones forr11aJ_es do los informes correspondientes 

a 19?J. "";/ 1972, ya fu_eron aprobadas, la Comisi?n. apru.ebe las dos secciones juntas. La 

següncla sección podría deslJU.Ó::-,; exairrinarse pJrrafo por pár:t·afo. 

J~ S Ll!J.,9,Eia ,Ji_C o rd n d ~ • 

Q~~92dl aprobfillgs los P_4r..r.af:os~¡ a 19. 

r::ír:ca0 2Q 

El Sr. J!l.!k'1TINEZ Sii,tl/tfLl\i'! (Colombia) propone vn cambio de redacción en el texto 

español. 

El ?1lli_~¡J:2g:k)1'] dice qu_e la ¡'Jecretar·ía :~_nt:rodt.lcirt1 el cambio necesario y añadirá 

las fochas que se habían dejado en blar1co. 

~lD.:Q.i;1fL-ª.PL2 baqgm_,_e}~...:eef~rK.~0_,.]_,Q • 

rá:r.~~~0_::;;_ 2~_ v 2~ 

Qu:;sl;m anrob_a!:l()§ __ ],9s párrc;,f'.g_§___?,l_y_;?;?,. 

g ái,"']::§tf o->•? 3 

:G.~l pr. líOT~~- (Australia) , 1le1ator, di.ce qlle el párrafo hab:cá de completarse 

añncl1e11do el títl1lo del ~01"oyecto c1o artícuJ.os presentado por Ital.:i_a cru_e se menciona 

e11 e}. 011artado d) ;/ rrie11cionandc en m1 nuevo apo.l'tado e) de tma p:copues·~a pre,'3entada por 

la UTLSS (i~/AC.138/SC.I/1.28) ";/ diStr'ibuida esa rn.aüana. 

J3J Sr. H.SIA ~'U ( Cl1:Lna) sefiala que, cor110 su deleguci6n no 11a recibido todavía 

la p:copueota de 1a deberá aplazarse la decisión sobre la conveniencia de incluir 

una n1e11ción de eso docu.'11ento 11asta que se disponga de Gl~ 
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Tras de ur1 j_ntcrcamb:io de opiniones entre el ;L'll.ESIDENTE, el Sr. IVANOV (Unión 

de li.epút::i_icas 3ocinlistr:.s S'.Jv:LC:tica,g) y eJ.. i:.if~l!§J~~-.. J:!! (Chj_na), este Últiino declara g.1 e 

.nn 38 opon.e a que .;:-;o rienc5.on('3 1,_,_ proplJ.estc. de .la Unión Soviética en eJ in.forme do 12 

.::.1lbcor1J.uiór1, pero uue de::.7ea dejE:c constancic.: r1e ,c3ur_; ob;jeciones sobre eJ. fondo del te}:to, 

1:1 pre{Jn1u1o rebasa Jas t::i.:t:cj_bu.c:J.c.nes :.~.el c.r1.1r>o de Tra·bejo, ·s la Subcor:1i0i6:n no debE: 

E1 tfil!§IDE:L'JT§. i:a_diea CJ.11D la Secr8tarÍH cornpletará las .fecl1as necesarias. 

~}leda aproba~) el uárrafQ ~~?. 

f.:§J'_r:g.J~oJJ 27 -~ 35 

Q11edan aprobados loª pái::r3Jo'L_;rr_ a 35.· 

¿árra:fo 36 

El Sr~ so;ro (Perú) propone quo se inserten las siguientes palabras des

y.ru.8,'J tie nse expreGÓ la opiniór1·\ en la sépti1nn lÍ11ea del párrafo: nque en virtud de los 

principios 4 y 14 de:; la Declaración de :erir1ci9:Los contenida en la resoll1ción 2749 (XXV), 

todas las actividades en. la zona debían sujeta~r.>so al régimen a establecerse ~'f los 
.. , ' d r. • , 1 , , • . ] • t , ¡ · ' , . I! .L:::ri:.a os es·0aoan oo ...... :tg2J_cos a ase&,UI'¿1l" que suu nacJ.ona .. es se sU.J e aJ.. .... an n e icno re gimen • 

~A_uecla apro baélft la enmJ:.9J.LdQ. 

'.~µ~esJ.:.;l aprol)E~9~~~~l- .J.?..cti."~afc:. __ _36 2 22n la . P:BTnienda int~(_)j_ucirJQ:. 

_1 · 3rr af q, 3'"l 

~~~.~12 aprobado _;,;l nárrafo_)_:¿. 

El PHE§_lP]FTj~~'. sug:ie·r·e- quo la 3ubcon1isi.Ór1 suspenda brevemente léi sesíón parn 

cru.0 eJ. Grupo de 'I'r::i.bc;J o pueda completar s-u 1nfor1a0, ql1e f ormar{i. pa:cte del informe de 

1a S-u1Jcorn1sión. 

A~i,oueda ac9fdgd~4 

Se suspe11de 1_a sesión a la_p 11.40 horas ¡_se rear1uda ~1. las 12.25 l1oras. 
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El Sr. PINTO (Sri Lanka), Presidente dyl Grupo de Trabajo, dice que desde que 

hizo su Último informe verbal en la 73ª sesión de la Subcomisión (A/AC.138/SC.I/SR.73), 

el Grupo de Trabajo ha proseguido el examen preliininar de su principal documento de tra

bajo (Grupo de Trabajo I, Documento Nº 4, de 23 de abril de 1973) y ha abordado el tema 

de la composición r-1e los diversos órganos cuyos poderes y fvnciones había discutido con 

anterioridad. A juicio del Grupo de Trabajo, la "Comisión de Planificación" (pág. 72) 

debería ser nn órgano su~bsidiario, que la Asamblea estaría facultada para establecer 

pero cuya existencia no derivaría directamente del Tratado. Esta opinión se reflejará 

en el artículo sobre los poderes y funciones de la Asamblea. Además de las comisiones 

mencionadas en su informe anterior, el Grupo de Trabajo ha recibido luego la propuesta 

de crear una 11 Comisión de Inspecciones y Conservaci6n 11 , que sería el órgruio de la 

Autoridad encargado del examen, aprobación '' inspección de todos los progr&'lms de traba

jos efectuados en la zona internacional, bien por un órgano competente de la misma 

Autoridad, bien en virtud de acuerdos autorizados por ella. Cada propuesta de estable

cel" una i1Comisi6n 11 ha ido acompañada de otra propuesta en . contrario, basada en que 

otros 6rganos de la Autoridad podrían reali,zar mejor las funciones que se le asignasen 

o en que la Autoridad no debería ejercer en absoluto tales f1mciones. 

El Grupo de Trabajo también ha recibido otros dos textos más como variantes del 

artículo XXXIV sobre la 11Empresa", titulados ncomisión de Exploración y Explotación 11 y 

11Comisión de Explotación". Se ha sugerido otra propuesta raás en el sentido de que el 

propio Consejo de,Jería tener poderes para regular la exploración y la explotación pero 

no para eJcplotar la zona directamente. La eJcister1cia de ocho propllestas diferentes en

caminadas a establecer una rama de la /\J1lioridad qu.e se ocl1paría de los aspectos opera

cj_onalos de la exploración --;/ explotación de los fo11dos marinos no ha de considerarse 

necesariamente como indicio del fracaso del Grupo de Trabajo, puesto que se refieren 

a lo que muchas delegA.ciones consideran como el problema central tocante al régimen de 

la zo11a y a su relación con el 2.rtículo IX. EJ. orador cree qu'e finalr11ei-1te será posible 

:reduc:i_r el número de textos a tres y quizás incluso a dos, pero el Grupo de Trabajo l'la 

sido incapaz de hacerlo por falta de tiempo. 

Las consultas acerca del 8)t.:cunen de los poderes y fru1ciones de la 11Empresa 11 mencio

nadas en su anterior declarac~tón mostraron que podía ser aco11sejable mantener como base 

de di.scusi6n el texto originaJ. de la propuesca sobre 1.a ;'Empresa", artículo XX.XV del 
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tc .. J.:-1_::: Jan consac11enci::LfJ ele 1.J, T,1ay0r p.'.:1.r-tn (l:.;0 1-r.~s modi.fic!:'H~:i.oneD p:rop1lestas. Lnf, p&tT.->

cinadcl'8S de ese te:xtc no pu.dieren aceptar la ;_-.ios'ici()ü :c:Joptada por 10~3 tn1tores de la~;, 

·c:.:;c:=::-; trJx.tos para 1:-'\ f.;5"glliont1_) atr-1.~)( Je1 tr·~.bajo nur:1er<-ÍndoJ~or~ desdG :YXZ:r\T hasta .!CLJ, 1.:i,·: 

:Lntc:r·c;:t1ar la palai•r.·:1. 11 (' ;; eni. l'C c~1~1.c,s, yvi:c .-, ;::,n p:cujuzgar una. relac:l.Ór_; ent.rc llil texto 

t,ez·~os :J"_ré.11 nlJJilGrn.do[; con clf'r~~;; 21:;:-·Qb5.g2s qu.c podrío11 dife:cir de J.as rorrv:;_r1a;::;~ 

:01 Grt1po de Tr;:;.b<.'1J·:) lu-; l:'cc1bidu tarnbién. u11p_ lTLleva lJropuo::rta .:tcnrcrl de unn di:)pus:_i_-· 

ción 3erioral sÜbro e1 nrregJ.o ele contro·vr:irsta;:;, c1ne se b_:1 eolDcado al con1J.onz¡o del 

2.rtíCulc- XXXIII, cl1yo tít11lo f38 h[1. modificado en consecl1encia y dice ' 1 ~·-~rreglci de contro

versiD.,s LI°ncluido el Trib1u1a1/··1, "':l cuya últin1a parte eontiGne ab.orc:1 t11·_¡_ m.ocanísmo esPe

cíftco po.r¡_:¡, el arreglo de corrt.rov-ers.ias, a ;::;abor, J."'Omi.s:l.Ón n ru1 tribu.:.'1al permanente, 

J:."'Offi.iDiÓn a lln t1"'ibuüt'.?.l. especia}_ escogido por las Partes de una liste:;, de pers8nas quo 

1J0var:Ía la )utoridad y re:inisió.n de lc:ts cor1tro\re1's1a;~ :::t 18. Corte Intcn_·necional de .Jus-· 

t:Lcia; también he .. rocilJido l1na p:cop11esta u._lterio1·, ahora en curso de preparación, q·Qe 

paTtirR deJ eonce:i.:ito de _;_j1npresa elaborado en el n11evo t:.cxto, de forn1a c1ne :3610 tY.ataría 

de lü;:: controversias entre ln ~:rnpresa, por lJ:na pnrte, y laD entidades que h.an estable.~~ 

cid.o con ella emprE,sas rn1xtas u co1Tt,ratos de p:ee::--itc:tción de servícioD, por otra. La;;; 

i1uevn.s éU .. :~1po.sicionos gene:cales lienen dos variantes~ "Llna eDtá encamJ.ndda a i11trodt1cfr 

o1 cc)úcerrtn de 1111 t.ril111nal eon j"t1risdicci6n oxclusi1.rn y ob1igatoriG. ·para d:1.r5.mtr con-
, 1 t , .d . ,, 

trov~:::ri~ias y pronu.:i:1cJ.ar :.1.ec.J.siones vinc1.ila1_yt,e~;, red.entras ql1e a o ·ra provA una ecisJ.on 

de las Fa:rt.es en J..[~ contrcvers:i.ri. acere e .. de los medi0,3 de zanjarla. Ue i10 llegarse a 

UJl acu.erdo, 18. cont~,:'cJ'IUrsir::. podrÍ.c.1. someterse a .. 1 Consejo, J)or inicin:t.·J:va de una Parte o 

por acuc:cdo entro eJJ_us. Una 1.ruz tJllf:: el Consejo hubiero. tro:b1:-1do de ar::L·eg}.ar 1a contro--

1,rerc~iG. y elaborr:.do u..:n i~1f'nrm0 y i·ecornendncJ.onGs sobre 8J pa:Y.'ticu:tf1_T', f]i. do hecho U(J .se 

h:v .. bi(3,r·a conseguido ur1 ar:i:eglo, J.a contro1.rersirt podría ser' llevad.a ante el -:~ribunal P'Jt' 

e}. Consc.j o :rriis.tno, do 11u.":;1.ro J_JOI' scJ_~J..citud iJ11ilat8rqJ_ de u.na Parte o por ~<..cu.·e:;:-do ·r:-;rrbre 
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tribm1al en los casos urgentes y que todos las co11trover¡3ias entre IB1a Parte Contratante 

y la Autoridad misma se someterían siempre directamente a], tribunal. 

Se han expresado diverse.s opiniones en relación con el procedimiento consistente 

en someter las controversias aJ_ Consejo antes de llevarlas a"lte el tribtmal. Según 

una de ellas, tales co11troversiuD deberían lirni tarse a las relacionadas con la zona y 

sus recursos o co11 la interpretaci6n y aplicación de los artículos. Otros han preferi

do la formulación 11 relativas a ln exploración de 1a zona y la explotación de sus recur

sos". JD.gunos han preferido que se redacten estas disposiciones de forma que un Estado 

que no sea Parte Contratante i)1;¡_eda someter al Consejo 1ma controversia l"elacionada con 

la zona y sus recU.l'°"sos, mientras q118 otros han creído q110 los Estados que no son 

Partes Contratantes no deberíai1 tener acceso a ni11gún Órgano de la l1utoridad. 

Varios textos de propuestas relativas a]_ tribunal han reflejado diferencias de 

opi11ión acerca de su condición de foro abierto a los nac~_onales de los Estados; de la 

funci6n de1 tribunal en relación con las cor·tes nacionales; de1 papel de los Órganos 

técnicos de la Autoridad con respecto a las fu11ciones del tribunal y del método con 

arreglo al que éste tomaría decisio11es. t1lg1u1as delegaciones han considerado que es 

prematu.ra la institu.c:Lonalización dHl conce1)to de un tribunal. 

Se han recibido varias pro1)llestas nuevas acerca do la secretaría.. Se ha sugerido 

que el jefe de la secretaría tenga las siguientes funciones nuevas~ primera, actuar 

corno asesor de la 11E1npresa 11 ; seg·unda, preparar proyectos de presupuesto; tercera, su

pervisar la inspección de las v..ctividades en la ~-.ona; cu_arta, facilitar y promover la 

investigaci6n científica en la zona o el ejercicio de la libertad de investigación 

científica en la zona; quinta, emitir avisos a los navegantes sobre los pe1igros para 

la navegación de que tenga conodJniento; sexta, llevar un registro de las descargas de 

S'Ustru1cias radiacti·11as y t.6xJ.cas en la zona de que tenga conocimiento "';/ señalar tales 

notificacio11es a 1a atención del Consejo; séptima, lle·var u.11 registro de las personas 

reconocidas por la Lutoridad a efectos de realizar .investigaciones científicas en la 

zona; y octava, recibir de los TI.stados mapas que n1uestren los límites marítimos de la 

jurisdicción nacioua1 ":/ cu_ya comunicación podría exigirse de los Estados inediante, por 

ejemplo, un posible segundo párrafo del artículo I. La segunda función propuesta no 

b.a encontrado oposición, pero en relación con cada una de las restantes funciones se 

ha propuesto trasladarla a otro órgano de la Autoridad u omitirla, basándose en que no 
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corres:oonde al cargo de jefe de la secretarÍ<"-· Si se ap:i.·obaran las funciones quinta, 

sexta, séptima y octava~ habría que promulgar disposiciones expresas acerca de las obli

gaciones consiguj.entes de las }'artes Contratantes con respecto a. la comlU11cación de tal 

información a 1a oecretar:í.a. Yor Último, el Grupo l1a decidid.o emplear provisionalmente 

la e:x:-presión nsecretario General 11 al refeI·irse a1 ,jefe de la secretaría, sin que ello 

prejuzgue la elección de otras palabras. 

/~demás de la reserva que según el párraf'o J del artículo YJ..XV debe guardar el per- · 

so11al acerca de los secretos ir1dl1striales u. otra información confidenctaJ de que haya 

tenido conocimiento en razón de sus funciones of'iciaJ~es, se dispone aJ.1ora que la 1.rj,pla

ción cl_e tal norma se considerará como una 11 grci,ve infracci6n 11 • .11lgunos esti:man que tal 

revelacJ.Ón debería entrañar r10 solamente ur1a acción por parte de la orgMización, sino. 

tamb:Lén responsabilidad pe::i.--sonal po1" da_fi.os, lJor ser el. -ó11ico factor efectivo de disua

ciÓü. Se ha observado que S8ó~J_uj ai1te disposición podía plantear problemas én relación 

con el. tribunal ante el ct1al debería incoarse el proceso, la legislación a1Jlicable y 

lo.s prerrogativas e iriJnunic1ades c1. quo norrnalmente debel"'Ían tener derecl10 los funcionarios. 

Se señalan 2. la atención de la Subcomis:Lón las nuevas disposiciones acerca de los 

conflictos de ir1terescs en :relnci6n con e}_ jefe de la secretaría y su_ personal. Se 

e~rL::i.rüa q11e deberá prohibirse q11e u_n funcionario, dux·ante eJ_ período E-;11 ql1e presta ser

·vicios a la organización, esté viYic·ulado con cualqu.ior Gln}Jresa que irrtei"'venga en l& 

explo:cación de la zona o en la cy:plotaci611 de sus recursos, o q'J.izás con el comercio de 

los recu:i."sos que puedan extraerf:;e de la zo11a, o tenga interés financiero en ella. Asi

mismo, esta. vincu..1ación G interés estarían prohibidos durante cierto plazo después de 

su. cese en la organización. ,r)e ha expresado 1a opini611 de que ta.1 disposición debería 

x·egir paro. m1 período sirnilar :Ln1nediatrunente ru1terior al noro.bramiento del funcionario, 

pero otros han con.sidero.do qu~e tal disposición podría i1npedir la contratación de fun

cionarios capaces de aportar u11a valiosa co11tribución a la labor de lu. organización, 

por el hecho de trabajar habitualn1ente en esta e,sfera. Jimbas postu2D.s se reflejan en 

e]_ texto. I1a habido acuerdo general en torno 3. los principios básicos de contratación 

del personal -distribución geo[fCL1fica equi ttttiva, el n1ás alto grado de ct~iciencia e in

tegi"idad, y economía- pero los representantes no hru1 puesto J.a mis1na insister1cia en 

cada u.no de esos principios. 
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El texto sobré la secretaría contiene también disposiciones acerca de la "inspec

ción u, ·concebida por algu.nos corno un departa·r!1ento de Ja secretaría. Se ha previsto un 

procedimiento para la selección de los inspectores en cada caso particular, con el fin 

de minimizar la;;; rnolestias para el concesionario afectado sin menoscabo de la eficien

cia. Algunos prefieren que la función de -1.nspección sea lle'lada a cabo por condu.cto 

del Consejo, mientras que los pa·.c--~idarios c.l.o los enf'oques de· la 11 Ern_presa 11 y de la 

11 Gomüli6n de Operaciones 11 prefieren que tal función se realice a través de la Empresa 

o de i·a Comisión." Otros desean qu.e ·el Tratado establezca una 11 Coraisión de Inspección 

y Conservaci6n", y se sef:talan o. 1a atención de ls. Dubcomisi6n laf:i disposiciones que 

tratan de esa propuesta en el documento revisado donde figuran los resultados deo J,c 

labor• del Grupo. Otros creen que la función de inspección podría estar a cargo de un 

6rgar10 subsidiario del Cohsej o. 

La· versi6n revisada de la vario.nt8 .Pi. del artículo XXIII, sobre la nat11raleza de 

la il..uto1:-idad, aparecerá en el nuevo documento anexo al informe.· El artículo XXIV, sobre 

prerrogativas e inmunJ,,dades, ha nido revisado toniendo en cuenta el debate y estú ahora 

dividido en dos partes, de las que la pri.tnera se refiere a la .Autoridad misma, y la se

gunda a las prerrogativas e inn1unidades de los representantes y funcionarios. Se ex-

pres6 la· opi11i6n de qtle la Autoridad, Gi iba a ernprend.er actividades con1erciales, no 

debería tener derecho a inmunidades en lo que se refería a ellas. El. documento sigue 

ofreciendo dos pos'_bilidades básicas: adherirse a la Convenci6n sobre prerrogativas 

e in1nunid8.des de los organismos especializados de ]_as Naciones Unidas ( 3j_ la Autoridsd 

vr:, a ser un organismo especializado) o elaborar una nueva convención sobre la:s pre

r::._~ogati vns e i.nmunidades de la Autoridad. En otrn variante, en la que se preveía la 

aplicación de la anterior Convención) se .sdmitía en una cláusula especial la posibili·~ 

dad -tan1bién prevj ,ta en las disposicioneL que imponen el. sec. eto al persone.1- de que los 

funciOnarios ele la· Autoridad no pudiera11 acogerse a dicha Convenc1_6n si se· comproba

ba que habían infringido esa disposición y habían i~currido en responSabilidad por 

da'ños. .Análogamente, el artículo XXV, sobre las relaciones con otrns organizaciones, 

ha sido· revisado teniendo i::;r1 ctienta el debate, y se señala a la atenci6n 12 nueva 

nota que lo acompaña. 

Los párrafos l y 2 del nrtículo XXl!I han sido tarabién reestructurados, pero siguen 

tratando de los principios de la igualdad soOerana y de J.a protección de los J.egítimos 

intereses de todos los Estados, El párrafo 4 ha sido supri1nido por considerarse super.-. 

fluo en vista del artículo 6. 
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Se 11a añadido iJ..ü11 U:i.sposición ent_eramente 11ueva, co1no nuevo párrafo 4-, cine parece 

excJ.:u:i_r la posibilidad de que 12:· 01•ganizac:1.ón tenga poderes o func5_ono.s irn1)lÍcitos. 

Otra disposición colocada bajo el_'tÍtu1o ;;::_'rinci1)ios fundame11t~~J.ef3íi ha sido tomada 

del i1árrr:.fo 3 del artículo XX.VIII, sobre poderes y t'U.i.'lciones de la !i1rtoridad. 

EJ_ artículo XXVII, sobre lo¡_; propósito::; de la .:\u_toridad, fue co11s:LdeI·o.do Sllperfluo 

:_Jor aJ_glmas dele[';o.c:í.onGs, ~ya qu_e todos los aspectos a que se refiere están tratados en 

otros a:ctícu.los. ~:or lo tm1to, f3e propuso q1J_e fuera suprirnido, y en re1Etc)_Ón con los 

diversos ~Járrafos do dicl10 artículo ;se liará i-·eferenclu a J.as disposiciones pertinentes 

relativas a als1111os otros órgaüos. ·varias de1Gu;aciones, sin embargo, se hnn resistido 

a 01nj_t:Lrlo en el· 11101nento ttc"tu.nJ_. :)e hr:;. propuesto t1n nt1evo apartado 1 que diga: 

Autorid2-d actua:cá en beneficio de los p·ü.oblos do todos los pe_ísesn. 1Ja acompañado de 

llila p:L·opuesta de q1Je se su~1rin1a pol"'que ya. ~;o c.lice lo mismc en el artÍcltJ.o 7. 

EJ_ <:~~ctículo XXVIII, sobre los poderes y funciones z--le la Alrtoridad, se niantiene 

como e11Í&;:cafe por el rr1on1ento. itlgunos deseeJJar1 que se Clll-i.tiero. ese a~ctículo totalmente, 

mientJ:>as que otros q11erían qv_e se n1antuviera el títl1lo a fin de forr11u}_a:i..· ciertas dJ_,spo-

sic:l.onos gene.raies rn6s acielru·1te. Se observaJ."ñ qrLe los IJ_rtículos XXII et xxv·11 del 

Documento 4, en su forma o.ct11a.1, son el rosl1ltado de u_n exw11en preliminar por el Grupo 

de Ti-·abajo y no 11an sido sorneticlos a 1m estud:i_o detalJ.adO. 

Des:;.,111és de un estv_dio pre1im.inar de las d:Lsposj_ciones relativas a los poderes y 

funciones de los diversos Órgu11os, el Grupo de Trabaje ~JrocediÓ a estu.diar su co1nposi

ció11. ~.)oT' lo que se refiere a J.n Asamblea, pueden observar,ge varj_as 1nodificaciones. 

En el pRrrafo 3 del artículo XXI}<~ ,se han on1i tido las :coferencias a la cJ.ecci6n de la 

1'1lesa, a }_a duración de su raand11to J' a la aprobació11 del reglamento do :_a ~\sa.mblea, por

que estas cuestio11os se tratru1 ys, e11 las disposiciones :i..~e1ativas a ~~os poderes y fun-

cionG3 del Consejo. Se han efectuado dos cambios Gn el pári-·rifo l; el primel"O es que 

la Asarnb1ea celebrará lJE:lrÍodos ordinarios de sesiones con J.a frecu.e11cia que se deter-

mino. S~- se reuniera :rnenos O.o 1u1n vez al afio, podT{a ser necesario adoptar ü.:Lsposicio-

nes pe.ra la aprobación de lill prestlpuesto m1ua1. La ser;1111cla raodificación es q·ue la ex

presión 11TI:stados líientbrosn se 112 coJocado junto a la de n:::>a:ctes Contratfilltes¡r en el. 

párJ,~afo l, para reflejar 1-3. opinión de algux1oi:> representantes de qt1e la primera deberí.a 

utilizarse en todo el -te:x:t.o :::;::1_ se ad.mi ti ero. e:L concepto de iniemb:ro asociado. Con el 

concerJto dG miembro ~:>,Sociado, los Estados ele pobln.ción :~Jequeña -qt1e se especifica.ría 

en el T~cate:.do- que estiraaran. dernasiado on0r·o;3as J_as ob1ig;:i.ciones de "]_os iniembros podr:fen 
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entrar en una rela.ción especial dentro del Trtado, en virtud de le cual ejercerían la 

ina;yor parte de los derecl1os ele los miembros, pero es{aría11 libres d8 algnnas de sus 

obligaciones financieras. Se señal.a a la atención de la S11bcomisión una nueva variante 

relativa. o. los miembros y aJ_ ~.)roceso de adopción de decisiones, er1 virtud de la cual los 

li:stados 1·,'Ij_er11bros se clasifican en tres categorías sobre la base de ciertos criterios, 

y las decisiones se adoptan sobre la base de ur1a combinación específica de mayorías 

en cada m1a de eso.s categorías. 

Se 11011 propuesto dos varianter::: de un r1l1cvo primer i)ár1·a.fo del artículo :XXXI, sobre 

:.a composición deJ Consejo. Lo. primera dice así: 11La co1nposición del Consejo se aj11s

to.~"{ a los pri11ci11ios de igllaldad sobernna de los Estudos, represe1Ttación geográfica 

rac:i_onrtJ. ;/ rotación do cal'gos oJ~ectivos 11 .. I. .. a segunda dice así~ u1a coruposición del 

Consejo reflejaril adecu.acl;imente los intereses de todas ¿todos los grtlpos ü.g_/ Pa.J:·tes 

Contratantes en la zona 11 • La refei .... encia r<. la existencin. ele 11 gruposn dG I"artes Contra

tantes fue inaceptable para algu11os representa1-rtes que de otro rnodo haüría11 apo~rado esa 

variailte. Se ha incll1ido por oJ.1o entre corchetes. 

Aunque hubo pocos debates sobre el fo11c1o do lac p1"op11.ostas del artícuJ_o XXXI, los 

defensores de cada l)rOlJUesta 11icieron ciertas aclaraciones y correcciones, así como 

algm1os cambios en la presentación. Como algTu1os de 1o,s patrocinadores de las propues

tas deseaban presentar s11s tex.tos 8n su forrna orifsinal, se esti1nó profer:.l.blo dejar 

en- ·blanco el número de miembros del Conse,j o e indicar Gl r1úmero real propuesto en cad& 

caso en la nota de pie de página, que tainbién contiene ur1a nueva prop11esta, q11e no se 

refiere específicamente a ningtma variru1tc determinada, de que el n(une::co de mieBbros 

sea 5Lt-• 

Se señalan a la atención 12_;1 correccior1e.s efeCtl1adas por los pa.trocinadüres de 

las variar1tes A y C a fin de que ~ceflejen ¡;;-..._1 posiciÓ11 con más exactlt11d, así como cier

tas modií'icacio11e s efectuadas por loG pat:cocinadore s de la •rariant.o B D, fin de recoger 

po·sib1es va~ciantes de su sistema. En el ·cm .. so del del;ate r:1e hic:i_ei-on también dos nue-

vas propuestas, 1~ y F. 

'i':i....,as debatir la coraposicj_Ón de los diversos Órgc:1noo ele la jutoridad, el Grupo de 

TráDajo sometió a e:;:runen prelin1ine.l"' algunos otros to:;:tos que le fuc::."on p~C'esentados, 

entre ellos propl1estas sobre 1os J_ímites de J_a Zona y sobre la.:-.i instalaciones sj.tuadas 

dentrO de 1a Zona y u11a propuesto. :r·elati ''ª a un preámbuJ.o. En el J.n:forr,10 del Grupo de 
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'i're.baj o se i11dic2.~1.~á lo que se hJ~zo a ese ros1Jecto. E:L GrUi_JO sometió afJir,1ismo a GX<Jmen 

prelinrI~nar u.na -propuesta de incl11sióil de artÍc:lllos sobre 11 lJisposic5.onos diversas", que 

contendrían inicialn1en~~o una pro:ques-t~ relativu c-i, la convocaci6n del prirner período de 

::--;esionos de la 1:.smnb1en y notao cor1 opiniones ··s'Obre 103 teinas que habrían de i'ncluirse 

más adelante. 

U11a vez terminadn esa tC)'lJErpa ele su labor, eJ_ Grupo de Trabajo doc:J.d.ió pasar inme'"' 

diat~unen.te a la seg1rr1da eto.pri., co11siste11te e11 e~L -nl1evo cx:a:mcn de esos textos para ase

gu~{·arse de qu.e todas las opinj_onerJ so ho.lJG.b011 :~Jlenó. y concreta.monte reflejadas·. Por 

desg:I'acia 5 en el tierllpo dis~9onibJ.o YlO se ptldo te1'1ninar la segunda lectu1·n del texto. 

Nó obstente, se hiciero11 proe;rGsos satisfactol."Íos jr se estlidiaron 1o:-:; s5_gv_ientes tex~o.;;: 

la J..,sa1Iiblea; podere"EJ y funciones de la .Asa.rnl]}.ea; el Corisejo 3 podex·ef~ y funciones del 

Co11sGjo; sistema e.le arregle do co11troversj as Lincl11ido el Tribuna_l/ 3 la Ii:mpresa; la 

Com:LsJ.Ón de Operacione¡:-;.? la Junta :?er1n&.nente ~ ln Cor:1isió11 do Admir~irrt.I'ac:Lón y Desarrollo~ 

la Organización Ir1t.er11ucional de ÜlJGl"'aciones en los fondos l11íarinos; ol Organisn10 de 

Exp1oración y P:rocT11cción; 1a Corn.i:3iÓn de Explnto.c:Lón. :=:s p:copÓf3j_to da1 Gr11po de Trabajo 

qv.e se olij a entr8 los ó:cganos ln.encion<:J.dos a fi11 de q11Ü la nueva orga11ización tenga do 

dos a ct1atro Órganos }JrincipoJ_e;3, incluidot:3 ln f\:3amblt:?a y e1 ConscJ o. 

Durante la S8GlU1da etapa do 1os trc_:i.bajon, rosuJ.taro.:.1 inevitab1es va:cios c~unbios 

en Ia )reseritaciún y en 1a, numeración él.e 100 e:.-i.:.ctículoo. La p.reseniac:1.Ón. ele J.os párra-

fos segundo ;/ tercero do 1os poderes y funcio.nes del Consejo tior1e po:. .. objeto qu.e, si 

el order1 en que so prcserrtn11 los temad se inter~preta or1"c)neamente cor110 in.die.ación de 

pI'ecedencia o prior~_d,ad, Iao diversas propt1ostuD no tor1c;a11 ventaja l:U1a13· sobre ot.:cas. 
" " • 1 Bnt:r·e las nuevo.s p1·opu_e3tar:> de fondo recibid.as aesriues del e:::c.ai11en prelimin.ar por 

e] G:..l.lpo del texto deJ. doci.11"'llerr\:,o 11. figuran textos sof_')J."e ln tLtilizac5-Ón de buq1..ies por 

11.1 l1utoridad con i::lll propio pt::i.bellón, paré-, su i11cl11sión entre los pode:ces y funciones 

del Consejo, así. c:o1no una propuesta pura s11 01·,d.:.=-JJ.ón; una ~)ropues~.a sobre rogls1nentacic)11 

de l~,_ prod·ucción para .su inc1.l1s:~.Ó1.; e:ntre lo;-:; :_:;oclore0 y .funciones de la 1\sainblee., ;jlu1to 

con tu11.1 propuesta para f.ru orüif>J.Ór.t; una propll8;'TLa sobrG la facu.Jtad deJ Cbnse,jo paru_ 

exo.rnino.J:' los piane::; y recon1endac::!_o11es de la }"JroprlOGta Ccffr.ci.sión de fllu1ificación a fin 

do fo:1.·rc-.u.?_o.,r· :;_"ecomencJ.ac:tone;3 pnrr_\ provenir cu11:1_.qu:Ler f1uctuación de 'J.oS pI'Ccios de la.s 

pri:cn.GJ."(lG materias quo pudiora~)e:t~JrldiCar a 1ns oconornías de :tos pa:Lse·s en desarrollb; 

w:1n p:t."'o~)u.esta de c1·J_tor:i_os adic~:.ci:nales corn.o baso para ]_;_:,_ d:Lstribuci6n do benefj_cio3, 
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dentro de los pode¡_•es y funciones de la As8l1lb1ea; y una propuesta de dos textos idénti

cos paro. s11 incll1s:tón dentro de los podere:=:J y funciones ele la Asarn.bJ_ea y de los poderes 

J' func:.1.ones del Consejo ro1El.tivo.s o. la composición de 1os órganos st1bs:Ldiurios y que 

dice así: 11En la composición de esos órganos se tendrá debidamente en cuenta la necesi

dad de reflejar adecuad8l1lente los intereses de diferentes grupos de Estados miembros de 

la 1:i~utoridad; en principio, la composici6n de Jos órganos subsidia:c·ios seguirá la estruc

tura de la composición del Consejo 11 • 

El orador desea ahora presentar a la Subcomisión el informe del Grupo de Trabajo, 

que es el resultado de una difícil transacciÓll. Jn texto acaba de ser aprobado por el 

Grupo de Trabajo y estar8. dispo11ible a una hora más avanzada. Los tex.tos examinados 

por el Grupo de Trabajo se unirán como anexos al texto del informe, según se ha indica

do. Los artícu_los se r1resentarán por orden. IJa nota 8.'Xl)licativa que acompañará al 

tex.to dirá lo siguiente: 

"La parte I de este documento contiene proyectos de artímLlo relativos al 

tema l del progroma de trabajo de la Subcomisión, titulado: •Estatuto jurídico, 

aJ.cance y disposiciones básicas del régimen, sobre la base de la Declaración de 

c'dncipios (resolución 2749 (XXV) de Ja Asamblea General)'. La Parte II contiene 

proyectos de artículo relati1,ros al ten1a 2 del progroma de trabajo de la subcomisión, 

1Estatuto jur{dico, a1cru1ce, funciones y facultades del mecru1is1no internacional t. 

Los pro;yrectos de artículo con números arábigos hm1 sido sometidos a ill1a se

gunda lectura por el Grupo de Trabajo, mientras crüe los pro;)'ectos do artículos 

con números ro1nanos y los proyectos de artículos '0 r sobre '¿interpretación/ 

Ldefinicióg/1 sólo han sido objeto de una primera lectl1ra. Despllés de su primera 

J.ectura se introdujeron e11 ellos ciertas modificaciones, pero en su redacción 

actual no ha1;_ sido exam.inac).os por el Grllpo de Trabajo. Una nota al pie de cada 

llr10 de los proyectos de artículos indicará su situación a este respecto. 11 

Se hará todo lo posible para presentar la versión revisada del documento 4 como 

docu_mento oficial rultes de que termine el actual período de sesiones. Podrán resultar 

necesarios alglU1os cambios de forma. Ya se ha acordado, después de consu..1.tas con las 

delegaciones interesadas, que todas las notes al pie que actualmente contienen paJ~abras 

tales cor0.o 11una de1egació11 estimó ••• 11 dirán simplerae11te nse expres6 la opinión .... 11 • No 

se escatimarán esfl1erzos para reflejar exacto111ente las opiniones de los representantes 

que 11ar1 demostrado tan admirable espíritu d.e conciliación y coope::cació:o. a lo lnrgo de 

todo el debate. 
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El 2RES±DENTE dice que, como todas las delego.ciones pudieron asistir a las 

sesiones delGru_po de Trabl:\j o y siempre que no _se formuJe ninguna obj 8ción, entenderá 

que la Su.bcomisi6n desea aprobar el i.nforme del Grltpo de Trabajo en s11 totalidad. El 

info1'llle cleJ_ Grupo ele TTabaj o, que se publicará como docmr_ento A/ J'C. 138/ SC. I/L. 27 / J\dd.l, 

será incorporado a1 i.nforme de la Subcomis:j_Ó:n,;i y los textos Ge los proyectos de ar

tíc1llos trar1smi tido s por el Gruno de Traba,-j o serái~ reproducidos en lill anexo al inforine. 

I~sí g11eda acordado~-

\¡_l~eda aprobad9_§ informe __ ge_ la §.ubc2Jl!:i._,sió_n_(Af_6Q_.J)8/ SC. I/L. 27 ;y:_!\_dd.l), con 

las_..2Q!Jl~as int_!-::_~~.cida.§_. 

J~J S1·. _ck._~LO.~.ss:~ (Itr~Jj_a) dice qu_e el 2i1teproyecto de artículos p1--esentado 

por su delegación sobre los principios fundamentales del régimen do la zona interna

cj_onal de los fondos marinos y su subsuelo y 1a reglar11entació.n para la co11cesi6n y ges

tión de licencias de exploración y de explotación de minerales (1'/AC.138/SC.I/L.26) 

se inspira Gn los criterios siguientes~ 

Es necesario reconocer a todos los Estados, cualquiera que sea s11 nivel de desa

rrollo, el acceso a los recursos minerales de la Zon2. internacional 7 mediante licencias 

eJcpedidas a las Jl.l tas Partes Con.tratantes del ac11erdo o n personas físicas o jurídicas 

patrocinadas por ellas ( secció11 11 J\", artículo J); los ~stados deben intervenir, bien 

co1no encargados exclusivos de las operacíones econórnicaf3 o bien cort10 patro-Cinadores, 

para dar J.as má::d:mas garantías a la Autoridad Internacional que representa a la comuni

dad internacional; es :_Jreciso imiJedir que se creen sitL1aciones de r11onopolio o de oligo

polio en la Zona internacio:nal, n1ediante unB. distribución equitativa de las licencias 

de_ invGstigaci6n y oxploració11 e11tre las ú1tas l_JartGs Contratantes o en:tre sus patro

cinados ql1e efectúan las operacio11os econón1icas. DichD. distribucj_Ón dcbe:tía efectuarse 

con a:ti~eglo a criterios objetivoc que se determinaríai1 cuidadosamente pal"a evitar la 

posibilidad de que uno o vario;:; Estados tuvieran demasiadas licencias en la Zona 

Internacional. 

El proyecto de artículos presentado por Italia prcev6 trnnbién la distribuci6n equi

tativa de los minerales extraídos entre los Estados o los encargados de la explotaci6n, 

por una parte, y la J.utoridad Internacio11al, por otra., !1 este respecto, . el artículo 5 
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de la sección 11B11 estipula que el titular de la licencia exclusiva de explotación ten

drá derecl10 a recibir anuaJJnento un porcentaje de los n1inerales exti·aídos cuyo valor 

corresponderá a .los gastos anuales de gestión del yacirniento, y que, adern.ás, tendrá 

derecl10 o. un porce.otnje anual_ de :tos miner8les e:;ctraídos 011 concepto de reembolso, ya 

de los_ gastos que haya hecho el titular como consecuenda cce las operaciones efectuadas 

en la zona comprendida eü la licencia exclusiva do exploración inicial, ya de los inte

reses correspondientes, Esta disposición tiene J.a ventaja de dar a la Autoridad Inter

nadonal la posibilidad de compartir los minerales extraídos desde un princip;i_o. Por 

Último el artículo 5 de la sección "B 11 prevé lUla j_ndemnizaci.Ón anueJ_ por ;'riesgo _minero 11 • 

El resto de la producción se asignará a la Jcutoridad InternacionoJ., que podrá 

tomarla en especie o pedir su comercialización al titular de la licencia de explotación. 

E).lo permitirá a la 1éutoridad reducir o atenuar las repercusiones que pueda tener 

en loo mercados rmmdiales la explotación de los recursos minerales de los fondos marinos 

más allá ele los l:i'.mi tes de la jurisdicción nacional y tene1° en cuenta las necesidades 

de los países que no tienen P1aterias primas o que se en.cuentran en cul'so de desarrollo. 

Adsmás, la propuesta itaJ.iana prevé el pago a la Autoridad Internacional de lllla 

eanti.clad por la licencia no _exclusiva de prospección (sección 11B11 , artículo l), el pago 

del derecho de inscripción y de un canon anual por _las licencias exclusivas de explora

ción ( se_c_ci6n 11B11 , artíctüo 2) y la concesión de licencias exclusivas de explotación 

(sección 11B 11 , artículo 4) , _ 

Como la propuesta italiana no contiene ningún elemento fiscal, como la bonificación 

en efectivo, no e11tro.ñaría discr·jrninación alguna entre los países ricos y los países 

po1~res._ 

1\.l objeto de hacer más eficaz la Autoridad Internacional, el proyecto italiano es

tabJ.ece un procedi1niento muy detallado de aceptación de lHs licita,c1ones concurrentes 

de los que deseen obtener licencia,s en la mis1na zona. El proyecto itflJ.iano no ha adop

tado e],_ procedimier1to basado en .el orden _de p_resentaci?1i_ de solicitudes, propu.esto por 

otras delegaciones, sino que prevé la eoncesj.Ón de lieencü1s prevJ.o examen de los pro

junto con las solicitudes (secci6n !!Bn, artículo 3) • Este graL1a,s dB trabajo remitidos 

procedin1iento asegurc1ría la 

de u.na explotación rápida y 

selección del candidato que presentase la mejor garantía 
o• e1J.caz de los recursos minerales de la zona, lo que 

daría en liencficio de la comunidad internacional y sobre todo de los .1)aíses en 

desarrollo~ 

redlUl-
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El proyecto pres011tado por Italia es realista, poT cuan:t,o perrnitir{a el estableCí

miento de un régimen fi.u1cional y práctico que garantizari<:i. la necesnria. co.laboración 

ent:ce la /~utoridad I11teI'nacional, los Esta.dos y los encargados de 1a GJ:plotaci6n. 

1Io lJuede decirse lo 1nisr110 del doclUTlento de trabajo presentado por trece países 

latinoarne:cicanos,, qtle propone el establecimiento de una Auto:t·idad Internaci,onal que se 

encar¡ple de todas las actividades técnicas, industriales y comercj_ales relativas a la 

e:Kp1oración y la e1c~Jlotación do la zona internacional. Es una propuesta at1"'ayente, 

pero 1nal definida y, al 1)arecer,: de difícil nplicaci6n 

De 11echo, sería ~Josible establecer une. autoridad internacional encargada de la 

investigación y la explotación, si se admi11ist:;:·ase de conformidad con el :i."Ógimen inter

naciona1;. ello pern1itir:fa la creación de en1presas mix:tas por la Autoridad Internacional 

y los ~-~stndos o los encargados de la explotación. Los países en desa:croJ.lo se benefi

ciar:i'.ar1 de e::rGe sisteríla y· podrían aportar una conti-·ibuciór1 eficaz a las actividades en 

12- ZQna I11ternacional. 

El proyecto de artículos pror)uesto 110 representa la posición definitiva del 

Gob:i.orno cle Italia, ;/ es su.sceptible de mejora. 

DECLP"RACION DEL OBSE!\V ADOH DE Iffi,ArHlA 

El Sr. IJm.§ (Observador do Irlancla), haciendo uso de la palabra por invita

ció11 del Presidente, d.ice que, si bie11 su. país podría adoptar lU1a actitud más distante 

ante esta cuesti611 que la qv.e adoptan los países tecno1Ógicc111ente más adelantados, por 

lli1a parte, o los países en desarrollo, por otra,. eJ.. cstabJ_ecimiento de un régimen apli

cable a llJ.'1a zona in"t0rnacio11al de los fondos marinos y del ro.ecai.'1is1no internacional para 

controlar dicha zona y ,su ex.plotación es do ~L1terés directo para toc~os· los países. 

Su clelegación ha expresado ya su opinión acerca de lo. extensión de la zona en la 

Subcomisión competente. En lÓ i·eferente a dos cuestiones conexas, la do si o1 J.égimBn 

inte:cnacional deberia limitarse a los fondos marinos o debería aplica:cse tarnbién a las 

ag11as su_prayacer1tes, y la de s:L debía comp1~endeI' no sólo 1os reotlrso,'3 ininerales sino 

tambié11_ Jos recursos vivos, a ju.j_cio de su_ dologac:Lón el i-.égimen no debería 11acerse 

extens:Lvo a las agt1as suprnyacentes pero sí u.1)l:Lcarse a los 1"ecursos \ri-ros. Esta idea 

está en conso11al1cia con J.a distinción estab10cicla entre esas. cuestiones en mtlchas dé 

las ~Jropu_ostas q11e ,se 11a..11 pT'esentado a la Con1isión de los Fondos l{qr:tnos sobre la índole 

de Jos c1eT·ecl1os do los Estados ribereños en la zona de j11risdiccic)n i1acio11al. Su 
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delegación comprende que hay c¡ue lograr que la no aplicnción del régimen a la.s aguas 

suprayacentes no obstaculizará excesivamente la labor de explo1·ación y e'qilotación y 

que la Convenci6n inc1ll~ra las disposiciones pertinente,s a este efecto, a la vez que 

proteja adecuadamen.te otros derecl1os en esas ag'UQ.,S. Su delegaci6n entiende que no 

existen consideroJ~,.L8S recursos vivos más LlJ.á de .una determiJ1ada profrmdidad; por con

siguiente, según la solución que se adopte finalmente e11 relación a los l].n1ites, la 

cuestión de la aplicación n los recursos vivos podría carecer de importru1cia. 

Su delegación apoya la idea de que la Asamblea Gene1·a1, como órgano de más amplia 

rep:cesei1tatividac1, sea la autoridad suprema. Este procedimie11to facilitaría la deter

minación de los reglamentos respectivos ele la 1'samblea General y el Consejo. Al Consejo 

podrían atribuírsele flll1ciones ejecutivas más a..rn.plias, en la inteligencia de que en 

último término sería responsable ante una auto¡·idad superior, El confe1·ir al órgano 

menos representativo la responsabilidad de importantes decisiones prácticas significa

ría que los países tecnológicamente adelantados tenderían a ejercer una influencia 

excesiva,. Uno de los proyectos lJresentado_s reconocería o. un grupo de esos países prác

ticamente el derecho de veto sobre las decisfones del Consoj o, A juicio de su delega

ción, la facultad de control debe corresponder a los representantes de quienes deben 

ser los beneficiarios deJ. rég:i.nen, a saber, toda la hur11011idad y en particular los países 

en desarrollo y los países sin litoral. 

El Sr. IVANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovléticas), p1antoando una 

cuestión de orden, pide al ~'residente que ruegue al observador de Irlanda se abstenga 

de hacer comentarios sobre los p1·oyectos presentados por las delegacj,ones o referirse 

al fondo de los trabajos de la Subcomisión, sobre los que el debate ha finalizado ya. 

El PRES:CJ~!:!'.TI.:! dice que espera q".e el observador de Irlanda atenderá el llama

miento de1 representante soviético y abreviará al rlláximo su declaración. En la Comisi6n 

tendrá la oportunidad ele hacer una declaración más completa, si así lo desea. 

El Sr. HAYfj;) (Observador ele Irlanda) cUce que su intención era exponer las 

reacciones de su delegación ante los problemas fundamentales que se han considerado en 

la Subcomisión. 1\lgunos de esos problemas .fundamentBJ_es so han inencionado en los pro

yectos examinados por el Grupo de Trabajo y J,a Subcorn:Lsión los tiene al1ora ante sí, 

}Jero su propósito no era referirse a los pro~Jios pro-;¡rectos, salvo para mencionarlos dE: 

paso como ha hecho en relación con uno de ellos, 
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El PRES~Pli:J'JJ~E invit2. a:. observador de Irlanda a que prosiga su dec1aracíón 

1 . . , b . con _a mayor co11cJ_sion posi le, evitando todo coraentario detallado q1L8 ~Yucliera susci-

tar nu.evos debates~ 

rn_ Sr •.. liil.YB~ (Observa6o:-c de Irlar1dn.), rofirj.811dose a la dist:c1b11ciór1 de los 

b011ofic:ios, dice o .... '-l8 la vaguedad ele 1os té~~·min.os empleados a este re,specto en las reso-· 

lu.c:!.011os de la Asambloa General Jos descalifica pnI'a la Convención, q110 tiene q11e pre-

ver 1u1 pltm claro de distribu.c:Lóu. dG benofic~_os cj_ se quj_ere que 1os Órgru1os de la 

autoI'idad encargados de tal distribución no se e.ngo1fen Oi1 ii.1terrJ:i_nabJ.os disquisiciones 

Se ha sugeri-

úo acertadamente ciue la distribt1ciÓ11 debería bc1.sa1·se on el ~J:rincipio ele 11 a cada uno 

se¿;ú11 sus necesidadesn. La cuostJ.Ón de la c1ete~crninac5_Ón de estas necesidades pod:ría 

reso'.:\.vei~se n1ás adelante. 

Ot:co problema fund<Jlnental e,s el de q11é faculto.des c1cberíe._i1 confel'::Í.I'se a la P,v_tori

dad pare;, organizar Ja explotación de los fondos na1"inos. Los método:.; r;enerales pro

puestos son la conceci6n de licencias, las e1npx·esas rnix:-L.,as, los contratos de servicios 

y la ex.plotación por lG p:copia _fJ.utoridn_d. 1\ juicio de cu_ delegació11, e1 111étodo Óptimo 

de e:::cplotación. podría no f:i8l' e1 r11isn10 en todos los ca.soo, "';/ la .Autoridad debería estar 

facu.ltc,da para utiliza:c el qu_e considerase con.venientc. El objetivo c~ebe:cf.a consistir 

en nsegura:-c la dislJonibilidad de los medios econórnicos para aprovecl12.r 11J iná~dmo los 

rec11rso3 y en logra1~ lma concu.rro11cia real ent::t·e los po.si01es titulu:ces de licencias 

o contratistas. Su_ cleJ.egnción pone en elude. la u_tilid;;r_d ci.e la s11t:;ercncifl de que la 

Autorids.d concertase acl1erdos {mica.mente con_ Jas personas designadas por J_os Estados, 

ya que eJ1o podría dar lu.gar e.. ima situación de 1nonopolio o de com~)etencia reducida. 

Tal vez sea necesaT:Lo cor1siderur iná.s adelante si 1a Co11vencit~n debería establecer cri·

terios estrictos partt lo. selección de titt1lare;J do 1iconc:~.as o contratistas, al objeto 

de cvitnr prolongadas e inÚt::íJ_es discusiones sobTe lao desit;naciones .. 

El orador tenía ol l)ropósito ele referirse a las dificuJ_tades jurÍd:i.cas qlle podrían 

p1811tearse en las J..'"'e1aciones entre la Lu.toricl_n.d -¡,r 1af5 pej.'.·sonas nat11.ra}.es o jt1rÍdicas 

si ce estableciese wi plan de contratación o concesión do J.iccncias, :Jero, en vista de 

la exl1ortación a la brevedad qt10 le ha dir:L13ic10 el l)residente, reservn1 .. á sus comentarios 

a este T·ospecto para rnás adclc.nte. 

Tras el habit~~~;.~~_::-_f:_~rcarabio de ?ort.~ssías, el ~~~ID .. ~~-d:_?}.,:..a_~~~usurado el 

P.§;T:.lq,ª9_ . .Q.G sesioi:ies. 
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